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Tres transgresiones

En casi todas las culturas están perfectamente codificadas tres trasgresiones que los dioses no toleran, en relación con los seres humanos: 

· Que accedan al conocimiento, 

· Que conquisten la eternidad, o 

· Que se enteren de las divinas intrigas (en todo caso de los secretos designios de los dioses). 

Es así como, los perecederos y temporales hacedores de procesos concientes, le disputan a las deidades su espacio y, por ello, se hacen merecedores de sus odios. 

Los seres humanos siembran en su imaginario esencial las semillas contradictorias de unos seres que delimitan su propia condición, y despliegan sus lindes junto a sus aspiraciones, a imagen y semejanza de sus creaciones. 

El destino asignado a los héroes y villanos en los relatos míticos de todos los tiempos, han ejemplificado esta sagrada tasación de la condición mortal, por parte de las deidades, como verdad esencial erigida en la cultura. Prometeo es presentado como el paladín que entrega a los precarios seres que somos, el conocimiento y las herramientas del progreso que nos permitieron avanzar alejados del camino de la esperanza (que todo lo esperaba de los dioses), asumiendo los riesgos de autoafirmarnos constructores de nuestros designios. Desde entonces, la humanidad transita por el sendero de las afirmaciones, las certezas históricas, las propias dudas y los programas alcanzables y previstos. 

El trasgresor del segundo y tercer tabú es Tántalo. Tal es su intento de entregarle a las criaturas (las creaciones mortales de los dioses) el don de la inmortalidad contenida en la ambrosía, delatando al mismo tiempo la miseria de la intimidad divina; divulgando todo lo escuchado en los festines del Olimpo.

La escuela: un tántalo 

Se sabe que el nombre griego (Ambrosía) equivale al latino “immortálitas” (inmortalidad). Sin embargo, aunque el contenido de éste último resulta claro (negación de la muerte), no ocurre lo mismo con la expresión griega. La palabra (ambrosía) significaba el “alimento que da la inmortalidad”; luego, pasó a denominar la inmortalidad en sí misma El vocablo original fue —seguramente—  que significaba “chorro de sangre que mana de una herida”, donde equivale a “sin” y,  se asume como una onomatopeya de ese chorro
. De este modo, brotós) llega a significar “mortal” (aquel cuya sangre puede ser derramada), es decir “hombre”. Por ello, el origen de esta palabra denominaba a las personas que al no haber derramado su sangre, sencillamente no se consideraban “muertas”. En el ordenamiento significante griego de entonces “no morir asesinado” (a manos de otros hombres o en las fauces de los depredadores), invocaba un significado que equivalía a “no morir”. Pero, si la muerte es concebida como la secuencia en la que la sangre es derramada o bebida, y devorada la carne del “mortal”, obviamente, quien logra que su sangre no sea derramada, o que su carne no sea devorada, con ese solo acto —considerado en sí mismo— escapa, así, a la muerte. Entiéndase bien: escapa a la única muerte conocida, y aceptada. De aquí, se dice, nace el rito de evitar —por todos los medios— que el cuerpo sea devorado. Lo más terrible que podía sucederle a un griego era el que fuese devorado, porque ello significaba, entonces, morir “de verdad”. Para evitarlo había que enterrar el cuerpo
 Éste es el ámbito del relato mítico de Tántalo, el trasgresor que intentó entregarle a las creaciones mortales de los dioses el don de la inmortalidad, contenida en la ambrosía. Este rey de Phrigia, según versiones traslapadas, es hijo de Zeus y de la ninfa Plote (o Pluto)
. A este crimen, le sumó el jurar en falso ante Hermes (quien le reclamó un perro de Zeus), la negación de la divinidad del sol (asegurando que sólo era “una masa ígnea”), el rapto de Ganímedes y el osar probar la omnisciencia de los dioses (ofreciéndoles en un banquete la carne de Pélope, su hijo
). Por ello los dioses le impusieron un castigo descomunal: le conceden la inmortalidad, durante la cual sus más preciados esfuerzos serán eternamente frustrados. Situado y sitiado en un lago, cuyas aguas le llegan hasta el cuello, con árboles llenos de preciosos frutos sobre su cabeza, no podrá comer nada, porque —cuando lo intente— el agua y las frutas desaparecerán, o se alejarán permaneciendo a la vista, inalcanzables. Una gran piedra, permanentemente pendulando sobre su cabeza, lo herirá cada que procure beber o comer. 

La única inmortalidad que —realmente— los seres humanos han logrado alcanzar es la conquista de la escritura. Mediante ella pueden pervivir en las generaciones futuras y comunicarse con ellas; de la misma manera, por medio de la lectura, su contrario dialéctico, pueden saltar al pasado y ser testigos del pensamiento que legaron los antepasados. Por eso somos siempre resultado de una doble herencia cultural y biológica, nos balanceamos permanentemente entre los genes y la escritura. De tal modo, es la escuela la responsable de la conquista de la eternidad; es ella quien nos proporciona la ambrosía. Ella es el Tántalo que nos alimenta y nos hace desear la inmortalidad, quien nos reta a asumirla; pero es también el padre terrible que hace de nosotros un potaje de carnes y sangres trituradas, divididas, ofrecidas por estos días al dios criminal del mercado, que se enseñorea de vidas y trabajos. Y como Tántalo, la escuela está destinada al eterno suplicio del fracaso, a su perenne duelo de su sed inapagada, de su hambre permanente, al lado mismo de los mejores frutos presentidos, de las mejores bebidas siempre anheladas.    

Así, en Bombay en 1952, en El Cairo en 1954, en Lima en 1956, en Karachi y Addis Abeba durante los años sesentas, sendas conferencias internacionales se habían planteado ya, como un objetivo factible, la erradicación del analfabetismo y el control de la desescolarización de la infancia y la juventud. La meta era, entonces, lograr semejante propósito hacia el año 1980
. Pero, en marzo de 1990, en Jontiem, otra conferencia se planteó el propósito de lograr una “educación para todos” como una meta alcanzable al finalizar el siglo XX. Desde entonces una serie de reformas constitucionales en el mundo, y de leyes generales de la educación, sentaron las bases de lo que sería —según dijeron— los dispositivos necesarios para que el sueño de Jontiem se pudiera cumplir. Los intelectuales orgánicos al servicio de las fuerzas imperiales, dijeron lo suyo en procura de los fundamentos conceptuales, teóricos, ideológicos, para justificar las agendas que al respecto han desarrollado los agentes del “neo”liberalismo
. Los foros consultivos realizados luego de l996, concluyeron que al respecto “no hay razón para la complacencia”. La escuela, sometida al suplicio de Tántalo, tiene que aplazar siempre —y cada vez más— las que parecen sus propuestas más humanas, sus tareas más nobles. Esta vez, comienza a postularse el nuevo límite para el año 2025.

La educación fue condenada por las “clases dirigentes” a asumir el carácter de mercancía. Debe, cada quien, decidir “en el contexto” del mercado, y escoger entre opciones diversas la que pueda comprar. Esto, se supone, por la presión entre los competidores en la lucha por el control del mercado educativo, hará que desaparezcan, o casi, las instituciones que vendan una mala educación, de tal modo que es el mercado y sólo el mercado quien puede garantizar la “calidad”. Por este camino —nos dicen— los clientes, todos, pueden tener una educación “para todos”. En realidad, tienen las mismas posibilidades que tendrán de conseguir vestido, alimentación, casa, vehículo, diversión o herramientas electrónicas. Por este camino, finalmente, la escuela hará con sus propios hijos (los estudiantes) lo mismo que hizo Tántalo: descuartizarlos para ofertarlos a los poderosos en unas apetitosas viandas, bajo la forma de fuerza calificada para la incertidumbre laboral...

La lucha del régimen contra la educación pública

Pero esta historia universal de la infamia, se reproduce, por sus pasos contados, en la tradición colombiana. La lucha contra la educación pública —entendida inicialmente como educación gratuita, obligatoria y universal— que vemos ahora desatada en este país, no es un dato de última hora. Así —por ejemplo— cuando, en el siglo XIX (con la reforma de 1870), los liberales —desarrollando la constitución de Río Negro— plantearon la posibilidad de una educación gratuita y obligatoria,
 la reacción política respondió desatando la guerra. Pero no se crea que la palabra “guerra”, aquí, la usamos como un mero recurso literario para intentar resaltar la intensidad de la lucha. No... La pretensión meramente democrática del Olimpo Radical, en el gobierno del general Eustorgio Salgar,  edificada bajo la dirección de Felipe Zapata (quien fungía como Secretario del Interior), fue combatida con las armas en la mano, a nombre de la defensa de la “tradición nacional” y de las libertades de conciencia y de empresa. Así, una guerra civil, que convirtió las escuelas en cuarteles, y a los muchachos en soldados de una causa extraña, liquidó esta tantálica tentativa. 

El decreto orgánico de Instrucción Pública del primero de noviembre de 1870, pretendía desarrollar las leyes que autorizaban al gobierno para reorganizarla. Sus 10 capítulos y 295 artículos constituían un tanteo sobre la posibilidad de articular un verdadero código educativo donde todo estaba previsto, desde “la organización general administrativa”, hasta los “métodos de enseñanza, los sistemas disciplinarios” pasando por “la forma y el estilo de las construcciones escolares y los ideales morales”. 

Hasta antes de 1850, la institución del patronato —heredado de los Reyes católicos— implicaba la subordinación de la iglesia al Estado, y la “independencia de éste en la conducción de la política educativa”
, en la tradición borbónica. Los dirigentes del Olimpo Radical promulgaron —apenas— la idea de la neutralidad del Estado y del sistema orgánico estatal en materia religiosa. Nunca pretendieron, pleno, el laicismo que era ya una consigna de los gobiernos liberales en el mundo y, también, en América Latina. “Sin educación religiosa, la comuna es inevitable”, fue el grito de guerra de la reacción política en boca de José Joaquín Ortiz. Así, la guerra civil de 1876 liquidó un camino tímidamente democrático, y a partir de la Constitución de 1886, luego de cuatro guerras civiles
, se instauró como principio la defensa de lo que, un siglo después, la constitución de 1991, también legitimaría: “un mismo plan [de estudios] en toda la nación”. Así, las escuelas vinieron a tener por objeto la formación de “hombres instruidos suficientemente en los conocimientos elementales sanos de espíritu, dignos y capaces de ser ciudadanos del país”,
la matriz del currículo único puesta al servicio de una apuesta estatal por la “ignorancia debida”. El otro aspecto del problema lo constituyó el mantenimiento y reduplicación de la libertad “para ofrecer la educación que el Estado no pagase”, que es el germen de toda posterior privatización de este derecho trocado en servicio.

En contra de lo que pudiera creerse, el derecho a la ignorancia, o la “ignorancia debida”, tampoco es un fenómeno reciente. El “neo”liberalismo sólo lo ha potenciado. El “saber hacer en contexto”, la generación de sujetos neoclásicos que aprendan a tomar decisiones elementales entre opciones que ya encuentran dadas en el mercado —sin osar transformar el contexto—, es una vieja construcción ideológica que gravita en el aparato escolar colombiano, a pesar de la herencia señorial redivida permanentemente. Las competencias ciudadanas y las competencias básicas, tanto como las ahora establecidas “competencias laborales”, son, en esta historia, herramientas ideológicas y materiales, que —además— constituyen matrices de formación de ciudadanos, unidas a los más arteros mecanismos de control de la población, presente —por estos días— en el Sistema Nacional de Información
. Ambos fenómenos se despliegan como mecanismos de privatización de la actividad educativa que, así regulada, debe ser económicamente rentable. Como puede verse, todos estos mecanismos y maneras, son ya antidiluvianos en nuestra realidad nacional.  Para la muestra un botón: En julio de 1894, una ordenanza de la Honorable Asamblea Departamental de Antioquia, advierte que lo que le conviene al país no es la formación de eruditos ni letrados, sino “hombres y mujeres dignos y honrados” con conocimientos que le sirvan para “atender prácticamente a la satisfacción de sus necesidades”.

Este fue y sigue siendo el espíritu de la Regeneración,  heredado por los constituyentes de 1991, de tal manera que —de algún modo perverso— se instaló también en las leyes 30 de 1992 y 115 de 1994, lo mismo que en el resto de la reglamentación que se le hizo necesaria. Todo ello se potenció a  partir del Acto Legislativo 01 de 2001, en la ley 715 de 2001 y sus reglamentarios. La primera, reglamentó en los marcos de esta Constitución, la educación superior, constituyéndose en un parámetro seguido al pie de la letra por la segunda, desde los dictámenes de la Comisión Nacional de Planeación en las manos del señor Armando Montenegro; La 115, aspiró a ser la Ley General de la Educación en la Colombia protofascista que se instaló bajo la impronta de la “Modernización al país”. El Estado “mínimo” que postularon los neoclásicos (conocidos como “neo”liberales), requería instaurar —eficientemente— la descentralización administrativa, la municipalización de los “servicios” y de la administración, la autonomía local, la “democracia participativa”, al mismo tiempo que la más férrea centralización de las políticas y de los manejos de los esquemas ideológicos. Todo ello como herramientas corporativas que incentivarían a las comunidades para que, finalmente, terminaran, como efectivamente lo vienen haciendo, por asumir todas las responsabilidades (incluida, y sobre todo, la de su financiación) derivadas de las tareas que implican su acceso a los “servicios públicos”. El pretexto fue, como se sabe, la tesis según la cual habría que alcanzar “un mejor y más eficiente funcionamiento, un mejor conocimiento de las necesidades de las bases, y un esquema más equitativo”. El reclamo que todo corporativismo —y todo fascismo— levantó contra la Revolución Francesa, siempre estuvo sentado en que la toma de la Bastilla había significado la liquidación de las estructuras comunitarias de las ciudades medievales ordenadas por corporaciones, gremios y asociaciones. Por esta vía, el camino de 1991 condujo al “asistencialismo  limitado y profundamente antidemocrático”
. Del asistencialismo se pasó al desmonte gradual de los subsidios. En realidad entre los dos mecanismos no había ya ni un solo paso.

Un camino más reaccionario 

Pero, este camino es el camino que, pleno de contradicciones, ha recorrido —en sus especificidades— el Estado colombiano. Hemos sostenido que la burguesía es una clase que fue revolucionaria, a tal punto que, incluso, mereció los más altos elogios de la pluma de Carlos Marx, en muchos de sus textos (en el Manifiesto Comunista, por ejemplo). Esta condición revolucionaria, tras la aspiración de construir un mundo capitalista y una sociedad burguesa, permaneció plena hasta mediados del siglo XIX, donde se agotó en sus límites históricos. Por entonces ya se habían generado en la sociedad las condiciones materiales para que otra nueva clase jalonara, como aspiración de hegemonía histórica, la construcción de un mundo socialista y una sociedad proletaria. Las revoluciones de mediados de siglo XIX pusieron en escena, con todas sus miserias y toda su magnificencia, al conjunto de las clases enfrentadas en la lucha. Desde esas lecciones decimonónicas de medio siglo, tanto el proletariado como la burguesía levantaron sus nuevos programas, sus propósitos más altos. Desde entonces el proletariado transita el camino de la lucha por un mundo sin explotados ni explotadores, sin oprimidos ni opresores; y la burguesía consolida el camino de la infamia, el camino que ve en todo lo que se mueve, en toda práctica factible, la posibilidad de la acumulación, la emergencia de la ganancia extraordinaria, el dulce despropósito de la renta. El terreno de la educación no es una excepción. 

En este país, sus clases “dirigentes” han transitado este camino pero con  unas peculiaridades que las hacen más reaccionarias, más infames o, simplemente, portaestandartes del atraso; haciendo siempre retrógrado su ordenamiento social, cultural y legal. Así, no bien se había planteado el pleito de la independencia de España, el asunto nacional y de la construcción de la nación se hace evidente. ¿Cuál Estado y cuál sociedad habría de edificarse sobre la base de la lucha?, ¿Cuál era la naturaleza de esa lucha?, fue el debate inicial. Aparecieron, entonces, dos líneas antagónicas: la democrática revolucionaria, encabezada por lo mejor de lo que por entonces era la intelectualidad neogranadina, con las figuras espléndidas de Antonio Nariño y el “chispero” José María Carbonell; la otra, impulsada por el notablato santafereño, los Tadeos Lozano, los Caldas, y los Torres Tenorio, pretendían “arreglar por la buenas” unas “mejores condiciones” para los “criollos de bien”. Los primeros, habían bebido la leche de la razón y de la rebelión en los textos de la ilustración francesa y en la historia reciente de la Independencia de los Americanos del Norte; los derechos humanos habían sido su inspiración, la ruptura total con España y con la Monarquía era su propuesta. Para los últimos, estaba bien un remedo de monarquía, o una parodia de república, siempre y cuando se les garantizara a ellos mismos la “influencia y el haber”. La línea de Bolívar, se ubicaba en el centro (en el centro izquierda). 

Los empeños federalistas se habían desplegado siempre, en Europa, como un camino burgués revolucionario que permitía avanzar hacia la generación de los Estados modernos, en los manes de la existencia histórica de radicales diferencias nacionales, de acumulados culturales diversos. En América, y específicamente en la Nueva Granada, las pretensiones federalizantes tenían otra matriz: obedecieron a la lógica de caudillos militares regionales o locales, terratenientes, herederos de la encomienda, nexos recientes de la fabulosa y decadente figura de marqueses sin señorío y señores de la tierra portadores de linajes falaces pero eficientes, vergonzantes pero “funcionales”; pragmáticos a la hora de las contabilidades nacientes. Este es el remoto origen del gamonalismo que, ahora, se come este país. Los gamonales llegaron a la historia conduciendo ejércitos personales, mesnadas compuestas de campesinos sin tierra con sus aparceros, peones, agregados, encomendados de siempre, depositarios de favores personales y derechos de pernada, tironeados contra el cuerpo y contra el alma; vale decir con su materialidad completa y su dignidad atropellada en un proceso lento que acumula un estallido milenario por llegar. Estos caudillos llevaron las masas —analfabetas y avasalladas— a la guerra; los señores de la tierra lo eran, principalmente en el señorío de la guerra. Desde su poder económico y social generaron el poder militar, necesario a sus propósitos en una especie de contrarreforma agraria permanente, preventiva y sangrienta, donde arrendatarios, peones, medianeros, se enlistaron permanentemente en una guerra sin horizontes, para defender o adquirir pequeños beneficios surgidos del control político de las rentas y de la burocracia local del Estado ejercido por su patronos, en un orden proto-corporativo, clientelista y gamonal que se legitimó —finalmente— en la Constitución de 1886, y no soltó sus garras en la de 1991.

El 91: los viejos ejes “neos” de los “parapoderes” 

Hubo quienes concluyeron que si se modificaba la Constitución del 86, se resolvía el entuerto. Los propósitos que se levantaron entonces —por los años 90s—  propusieron  la lógica contraria a los modos que asume la historia: pretendieron que si se cambiaba la “Norma de normas”, se cambiaría la realidad. De este modo, invocando un país “de regiones y de etnias” (no de clases), centrado en  “democracia participativa” y en los derechos explícitamente planteados en las formas de sus  primera, segunda y tercera generaciones, bajo el culto del reinado de la municipalidad, sentó las herramientas de la descentralización y la privatización, del empoderamiento de los esquemas corporativos enclavados en las estructuras del país y potenciados en —por lo menos— toda la segunda mitad del siglo XX. Por eso, contra los enunciados de las mejores conciencias y de las buenas intenciones, a un poco más de 10 años de las deliberaciones y promulgación de la “nueva” Constitución de 1991, el resultado es neto: la industria y la agricultura quebradas (ya no sólo se importa la Bandeja Paisa con el arroz, el chicharrón, los fríjoles y hasta el aguacate, sino que ya se anuncia que el país comprará el café en la bolsa de Nueva York), un desempleo que pasó del 10% en 1990 a más del 20% en el año 2000; un subempleo que pasa del 50%, el contrabando y el narcotráfico controlando la cotidianidad; el rebusque; la entrega a particulares de las empresas rentables del Estado; la institución de la intermediación como mecanismo principal de los cazadores de rentas nacionales e internacionales; el control paramilitar del llamado “tejido social”; los lindes delirantes de la “contienda armada” interna. 

En la más reciente historia, se constata el mismo proceso definido por las tesis anteriores. Los caudillos militares regionales constituyen parapoderes que generan una permanente contrarreforma agraria preventiva, “recuperando” —de otro lado—, para su condición  terrateniente, los territorios de la frontera agrícola que habían abierto los campesinos
. 

Este fenómeno tampoco es nuevo. Lo “protonacional”, que según Eric Hobsbawn
 son los sentimientos colectivos que existen con anterioridad a una nación moderna, en este país fue enterrado con la derrota de la línea que encarnaban Nariño y sus aliados. Los obstáculos iniciales para la creación de una economía nacional, que no fueron solamente los nacidos de la topografía, el analfabetismo y el enseñoreamiento de toda condición gamonal, generaron una realidad en la cual la independencia no fue —no podía ser— un proceso que resolviera el problema nacional; vale decir el problema de la tierra y el problema de la democracia. Por el contrario, en esta dinámica nacida de un capitalismo que se asentó y creció por la vía reaccionaria, la cuestión nacional, lejos de ser resuelta se  acrecentó en sus dificultades y fue multiplicando sus desastrosos efectos. En esta perspectiva, el capitalismo desplegó sus mecanismos de acumulación partiendo del capital comercial, en un lentísimo “desarrollo”. No fue, allí, la gran hacienda capitalista quien marcó las pautas económicas en el campo. Los campesinos devinieron citadinos, a sangre y fuego. La representación burguesa y revolucionaria de los procesos sociales que se levantó en la Europa convulsionada, contemporánea de esta “historia patria”, tenía, así, sus lindes, sus propios despropósitos y sus incontables sesgos en el país “del corazón de Jesús”. Herederos —por demás— del peor espíritu de la Contrarreforma cabalgaron los regímenes del capitalismo burocrático por estas tierras, donde la inquisición había sentado sus reales, en medio de un transcurso que —en lo étnico— generaba el más decantado mestizaje. Así no es, el colombiano, un proceso de “modernidad inacabada”, sino el decurso de un acumulado en un proceso contradictorio de nación por construir, que necesita para ello romper las cadenas del imperialismo, bajo cuyos lazos se construyó el Estado  “nacional”.

El resultado neto del proceso se puede colegir del “balance” que de su carácter, representa la ley 100: la salud pública, convertida en servicio, es fuente de enriquecimiento “lícito” de los grandes cazadores de renta, mediante el truco de la intermediación. Cada gobierno de este régimen hace lo posible por incumplir el pago que el Estado voraz
 debe hacer de los costos de atención a la población más “vulnerable” (o realmente vulnerada). El resultado, en el mediano plazo, es la quiebra de los hospitales estatales y el florecimiento de las clínicas privadas que los reemplazan, a veces, “adecuando” la misma infraestructura que compran a precio de quiebra. Ese es el camino marcado, en toda la línea para la educación pública. 

El fetichismo de la ley

Subordinado a esta tradición corporativa, el fetichismo de la ley lleva siempre a equivocar las tácticas de los sujetos que se “comen el cuento” de la “participación”. Se cree ingenuamente que un buen acuerdo con los agentes individuales, o con las bancadas parlamentarias —sin lucha, al menos sin la movilización de los que aparecen como directamente afectados—, puede lograr buenos resultados, o al menos resultados “no tan malos”. Una segunda arista de esta misma táctica lleva a pretender que las demandas individuales, fundadas en coherentes razones de derecho, le pueden entregar a cada uno de los trabajadores, conducido como individuo querellante, sus derechos vulnerados. La tercera consecuencia a la cual conduce el fetichismo de la ley posiciona eso que hemos denominado la “táctica de pintar de verde”
 en la cual se le dice a los trabajadores que la medida que se toma no les incumbe porque “no afectará a los trabajadores actualmente vinculados”, puesto que los efectos de la ley que se adopta, va a tocar “solamente” a los “nuevos”. De este modo, poco a poco, en un juego estratégico, el Régimen, o Sistema de Estado, avanza liquidando las conquistas históricas del proletariado y las masas en años de lucha. En el debate sobre la “educación pública”, es necesario mostrar los límites históricos, las ataduras y las limitaciones que, al respecto, ha tenido la legislación colombiana. 

Así, la privatización completa de la educación colombiana avanza articulando varios pasos tácticos, que concretan varias estrategias, también articuladas: a) por la vía de la disminución del ritmo al cual la cobertura es atendida por los establecimientos estatales; b) por la creciente incidencia de colegios de “cobertura” (por capitación); c) por la creciente incidencia de colegios particulares; d) mediante la expulsión, desde los colegios oficiales, a los estudiantes de más bajos “estratos” e ingresos, para recibir en ellos a los de ingresos y “estratos” medios, que pueden pagar lo que ya van siendo “cuotas moderadoras o “copagos” del servicio educativo; d) mediante la pauperización de las condiciones de vida de los maestros (incremento de la  plusvalía absoluta y relativa que ya se les arranca, y la reducción de las garantías laborales, así como el deterioro de las condiciones de trabajo) que busca “liberar” fuerza de trabajo docente para acogerla en el sistema privado; e) quitándole dinero a la “bolsa” del Sistema General de Participaciones, por ejemplo con la propuesta que cursa de un acto legislativo que reduciría en más de 5 billones de pesos esos rubros; f) sentando las bases para hacer de la educación pública un negocio en el que participarán los capitales extranjeros, por la vía de las franquicias, en el marco de la “globalización”, desde el ALCA y el TLC 

Por todo ello, va siendo ya evidente la  existencia de una causalidad directa entre las normas que reforman la educación y el empeoramiento de las condiciones materiales en las que se desenvuelve  el sistema educativo. Este círculo se cierra cuando los colegios de cobertura (mediante el subsidio a la demanda) son en general peor dotados (infraestructura y capacitación docente) que los colegios totalmente públicos y particulares, si de ello se exceptúa a los que se entregan en “concesión”. Por eso es necesario asumir que la defensa de la educación pública, tanto como la de la salud pública, exige que precisemos lo que por “público” entendemos y queremos: que ambas sean gratuitas, obligatorias, financiadas por el Estado, sin intermediarios, de completa cobertura, científicamente fundadas, con la garantía de las condiciones materiales para el desarrollo de su práctica, y para el caso de la educación, que además responda a la condición de laica y basada en la libertad de cátedra. 

Así, sólo si se pone la política al mando, en el territorio de la lucha por la educación del pueblo, el movimiento pedagógico puede avanzar. Las corrientes pedagógicas que existen enfrentadas se ponen, objetivamente, a uno u otro lado de la confrontación, como lo han hecho históricamente. La liquidación de la educación pública en el proceso de la privatización necesita de corrientes pedagógicas que avalen al sujeto neoclásico que el mercado necesita y la escuela contribuye a instaurar. La defensa de la educación para el pueblo, pasa por la construcción de corrientes y opciones pedagógicas que le sean solidarias (y necesarias).

Esto está —con todas las letras— en la legislación educativa vigente en Colombia. El currículo está subordinado a las “políticas” (desde luego a las políticas que despliega el Estado). Para garantizarlo se instalan reguladores del currículo, y se orienta que éste siempre esté, en toda Institución escolar, amarrado al PEI, que, a su vez, lo estará a los Planes municipales, departamentales, regionales y nacionales de “desarrollo”. Ninguna Institución Educativa, dentro del esquema “neo”liberal y corporativo, puede existir sin acreditarse, y sin que esa acreditación se controle por la vía del Sistema Nacional de Información, afinado en sus garras por la ley 715. Quien se acredita e informa y se evalúa en estándares, existe y es subsidiado. Esta dinámica siembra un currículo de acreditación como currículo único, con pretensiones de inamovilidad. Convocamos a los maestros para que, en una dialéctica —instaurada en la escuela por los más avanzados representantes del pensamiento y la acción, unidos al movimiento de las bases—, a este currículo de acreditación que impone el Estado, levantemos, de la mano de nuestras pedagogías, un currículo de resistencia
 que nazca de la lucha, también en el terreno pedagógico, por el camino de la Nueva Cultura, de la apuesta por la generación de unos sujetos al servicio de la transformación del mundo, bajo la pretensión de barrer de la faz de la nación toda sombra de dolor, miseria, opresión o degradación.
� Publicado casi en su totalidad en el Correo Pedagógico, Octubre de 2004


� En esta lógica,  o  (ámbrotos o ambrósias) es simplemente “aquel cuya sangre no es derramada”, y por lo tanto “aquel que no muere”. Cf: � HYPERLINK "http://www.elalmanaque.com/diciembre/7-12-eti.htm" �http://www.elalmanaque.com/diciembre/7-12-eti.htm�


� Cf: Antígona de Sófocles. En este “imaginario”, el cuerpo “dormido” es enterrado para que no experimente la muerte. De hecho la palabra “cementerio” viene de “coimeterion”, que significa “dormitorio”. Así, es allí, en el sepulcro, donde comienza la inmortalidad.


� Otras versiones, lo ubican como hijo de Imolo, rey de Lidia, y de la ninfa Pluto, cuando Eritreo reinaba en Atenas.


� Según versiones, este terrible acto es el producto de su soberbia y de sus dudas sobre la sapiencia divina; según otras, se trata simplemente de un tributo audaz y complaciente a los seres supremos del universo


� Cuba fue el único país que erradicó totalmente el analfabetismo y logró la plena escolarización de la niñez y la juventud, manteniendo para estas edades la educación con el carácter de obligatoria y, para todos los cubanos, la educación completamente gratuita. Para ello, como se sabe, el pueblo cubano hizo una revolución antiimperialista... que impidió que la educación dejara de ser un derecho para convertirse en un “servicio”, en una mercancía.


� Cf. DELORS, Jacques. La educación encierra un tesoro (Ediciones UNESCO: México, 1996);  MORIN, Edgard. Los siete saberes necesarios para la educación del futuro (Editorial Magisterio. Bogotá: 2000); y el conocido como “Informe de los sabios” o “Al filo de la oportunidad” en Colombia.


� JARAMILLO URIBE, Jaime. El proceso de la educación del virreinato a la época contemporánea. En: Manual de Historia de Colombia. Tomo III. Instituto Colombiano de Cultura, Procultura; S. A. Bogotá: 1982. Segunda Edición


� Ibid. Pág 209


� 1876, 1885, 1896,1899


� Artículo tercero  del decreto 349 de 1892, en el cual se reglamenta la ley 89 de 1892.


� SILVA, Renán. La educación en Colombia. 1880-1930. En: Tirado Mejía, Álvaro Et al. Nueva Historia de Colombia, Tomo IV. Planeta. Bogotá: 1989. Pág. 80.


� En el cual, burla burlando, se viene haciendo el empadronamiento de la población colombiana


� Cf:  FIGUEROA, Helwar Hernando. La educación, lo público y el proyecto de nación. En: Libreros, Daniel (copilador). Tensiones de las políticas educativas en Colombia. Balance y perspectivas. Universidad Pedagógica Nacional. Bogotá: 2002


� Cf:  Ob. Cit


� Cuando, a mediados de siglo XX, habían sido expulsados de otros territorios pero no habían caído en los cinturones de miseria desde los que crecieron las ciudades grandes e las intermedias en Colombia, en el impulso de la naciente industria de transformación.


� HOBSBAWN, Eric. Naciones y nacionalismo desde 1780. Critica; Barcelona: 2000.


� Ya se anuncia el impuesto a los funerales. La “lógica” es perfecta: como sobre el país, y sobre todo sobre las “gentes de pena”, sobre los desarrapados, se cierne la muerte, hay que hacer de ella algo lucrativo... también para el Estado.


� El alcalde de Medellín, Bernardo Serna, desmontó el subsidio al transporte urbano, ofreciendo la creación de un “nuevo servicio de transporte sin subsidio (TSS)”, en el cual cada pasajero iría cómodamente sentado y pagando completo el pasaje, puesto que el Estado (el gobierno municipal) ya no subsidiaría su pasaje. Desde luego, según la “propuesta” inicial, ello sería voluntario, y cada usuario podría escoger si viajaba en un bus subsidiado (con las incomodidades que le serían propias) o en uno pintado de verde (este color se usó para distinguir el servicio nuevo). Una vez se aceptó la novedad, todo autobús que se vinculó al servicio público sólo lo pudo hacer pintado de verde, bajo la modalidad del TSS. Con la rotación natural del parque automotor, en menos de 10 años, ya había desaparecido el servicio subsidiado del transporte urbano. La medida se generalizó a todas las esferas de la actividad económica en el país, sobre todo en lo relativo a las reglas del juego del mercado laboral.


� Algunos compañeros se oponen al concepto de currículo de resistencia y le oponen el de “currículo alternativo”. Si por “alternativo” se entiende un currículo nacido de la concertación y la contemporización, mantendríamos la diferencia; pero si “alternativo” asume el carácter de la lucha bajo el capitalismo en la perspectiva de un mundo sin explotación ni opresión, podríamos avanzar no tanto en la discusión sino en la construcción del tipo de currículo que en la práctica estamos necesitando.





